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.. COP ESCRITBRA NUMERO. :* e Aa 
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¡  soVincLa, do ¡Manso! y Ropíblice del Ecuadgs y hol ¡éla Sartos  - 
  

Y 

adis (6) de Febrore de M£l novorientos Weverta ( 1080 0 4 
ante mí y Regina Teresa Intriego Vitori., Notaria Pública Sogum- 
  

3 

, 
da del Cantón Sucre. Comperece:por una sola parte y:por sus pro - 
  

; pios derechos el señor HUMBERTO GALO RAMBN GARCIA.DELGADO, en - 

sy calidad desGergnte y representante legal, de la Compañía " HUM_ 
  

BERTO GARCIA. CIA. LTDA". mayor do .cdad , da oste vocimdario , de 

  

Jontdogazon: pare que la eleve a - Escritura Pública, la minuta;cuyo- 

_tstado civil casado, acuatoriano y hábil y+cepaz para contratar, 

y apuigáso y aquien: de conocerle personalmente,doi fé. 1;pro- 

E Satbco alibre y voluptatiamente. a-la coiobración de- esta Escri- 

Ss Aso /-con,amp230 conocimiente_ de su patyraleza y. efectos, ¡en el 

  

nd-goce_ de sus facultades , sin fuerza ni coacción :alguna ¡me-, 

  

sobr copiado literalmonte es el siguionte. MÍINUT:A: << -SE 

ÑO NOTARIO 5 Sírvase incorporer enel Registro do Escrítures 

Públices e su cergo, una de aumento de capitel y- reforma de te 

tptos de Compañía " HUMBERTO GARCIA CIA. LTOA"., “sujeta a leg 
  

  
skouigftos c1£usuleÑ: PRIVEE A 5: INTERVINIENTES: Comperece 

Ll corobreción de la presente escritura, el soñor Humberto Galo   

  

amén García Delgado + en xu calidad de Cerente y:representanto-   

ha
 Egal de la Compañía " HUMSERTO- GARCIA CIA. -LTOA "ysconforme le 
  Xx 

A  



. a se pre 

justifica cen cl nombramiento dobidamente inscrito, que acompaña 

  

—come' documento habilitento. SE GUN DA 5: ANTECEDENTES! A”) 
  

Modianto escritura :pública.colcbrada 0l_cjnco de ¡Fpbroro¡dp mil; 

novociontes sesenta y echa ( '1968'(- ante ol Notario Público iSo- 
  

gunde del Cantón Sucre, inscrita on-61 Rogístro Mercant1]'doi Can 

tén Sucro, el troco ( 13 ) da Maye de Mil novecientos sesenta y 

ochs ("1.968 ')-,-se constituyS la-compañíá "2HUMBERTO -GARÉIA-CTA. 

LTOA "+. con un capotal social de cien mil suctes '($100.000;60 -) * , 
  

8 ) Modianto escríture pública , celcbrada cl seis ( 6 ) de - 
  

10 
Ofciombre-=de mil“novecientos sotenta-y 'cinco '('1975 ) ¿tante el 

“Notario Público Primero del Cantón' Sucre, e-idscrita en el-Regis 
  11 

12 
“tre Mercentil del Cantón Sucre, el veinte y cuatro de “Junio de - 

Mil novécientos sotenta y-suis: ("1976 )y la compañía -aumenté -su 
  18| 
capital a la-súma' de doscientos "mil-sucres ($ 209,008,00), -C '). 
    Medianto-escriiura pÚública cclobrade ol -quinco -(-19 ) ¿do “Marao -- 

de“mil novecientos 'behunta-y cuatro "(-1984?) “anto el -Nótario -Pú- 
    “blico Segundo dul Cantón “Sucre, -la-comfeñla-so reactivó , -prorré- 
  

96 el:plazo 'de «duración. -y aumentó: dl-capital aila sume“de CINCO 
  

MILLONES DOSCIRNTOS MIL SUCRES (-F:+5¿200,800,00 Y). EsSta-oscrítura 

fué inscrita on:el Rogistre Mórcantil del cantán Sucro, -el: cator- 
  

20 

cc [ 14 ) de Noviembre de Mil novecientos ochenta y cuatro (1984) 
  21 

22 

23 

24 

D) .- Mediante escritura públice colebreda ol -veinto y siete(27) 

do P*ctubre do Mil novecientos ochenta y siete ( 1987 ) y anto le 

Notaria Pública Scgundo del Centén Sucre, e inscrita ol primero. 
  

25 

- 26 

de Diciembre de-mil movecientos-ochente y siote Í 1987 ), la com- 

pañía aumentó su capitel a la suma do TREINTA MILLONES DE SUCRES 
  

27   28 

( Y 30.000.800,60 ) , E ) La junta Gencral Universal de 5ocies - 
  

de la Compañíe , reunida el quince ( 15 ) de Septiembre de mil - 

sk
r 

o
 

 



Y)
 

Es 
ds csontog/ocfonte y nueve .(- 1989 )., "Hasta aquí la minuta , Usted, 

e 19] soñor/N tfrio ) Ss6 sorvirá agregar leas domés cágusulas de rigor 

20 y e ti19/nocosarios pere dar meyor firmeza y velidcoz a 0ste mi- 

e1 muje rkenodo). llcegibla . Galo Arcenteles Delgado . Abogado. Re 

2 fistro[ número cinco siete cero ( 570 ) " HASTA AQUI LA MINUTA, en 

y 

m
m
,
 . 

P
t
a
 

Ma
o Cm
 

Y. 

novociontos. -ochanta -:y, ¡Nuoye «(1989 .)., resolvió aumenter ql ospi- 

tal social. de la, compañía ¡y ¿reformar sus estatutos + TER CERA 
  

DECLARACION . 
a AN 

-=.Lon los antocedontos expuestos, comparcce 0l señor 
dol elistio oq ebotalycio ei sb uti. 30 

  

- HUMBERTO “GALO RAMON GARCIA DELGADO or” su ddlidad ye Ep: 

Reoprosentántó Loya lud Te “compañía Y HUMBERTO CAÁRCTA “CIA. VIDA 

y menifiesta que en cumplimiento e lo dispuesto “un la "Junta Góéhoral 

Universal do Socios colebrada el quinco Íl 15 ) de Scoticmbre de -   Míl novocientos ochenta y nueve 1 1989 ) , declara asumentedo el Ca-! 

pital social de la Cpinparile en TREINTA MILLONES DE SUCRES, CON ch 
2 

CEROS CENTAVOS ( Y 30.000,000,00) para que éste alcence un cepitel 
  

totel do SESENTA MILLONES DE SUCRES ( $ 60.000.000,00) y Treforma- 
  11 

dos sus cstatutos , tigo “esto on la forma constante on cl ecte de 
12] : 

la Junta Poncral dé Socios antes nombrada. ¿CH AÁRTA __- DOCU_ 
  

  

18] 

MENTOS HABILITANTES .-— Se .acompeñen :como. documentos hebilitentes . 

14 

e) mombremiento dobidemente inmcrito del edministrador de la Com - 
    by 3 
¿pañía . b ) pppia autóntica dol ecta de Junta boncral Universal -— 
+ ] 

hd
 

  

e do s00108/ahtovrada el quince ( 15 ) de  Septiombro del Mil nove- 
  

  

  

  

    
  

el coyo hontentao se afirmen y se retificen e los comparecientes, le 

9 misma que y Ícuo e Oriture Pública pereque les derlereciones 

hechgs Acre síizten 109prectos de ley . 56 egreg.n a cste Regis 
  

eros Mos documentos hebiziden Cs, heceserios e la validez de acs- 
A a or 

  e MN tr a adi: , 

: DA . 
co/cleriture para que A en les copies que se ocn de 
        yA misma. El compereciente mc hresent£. sus cedul.s de ley cuvos



-inumoréós ¡constar al pio do :sus Firmas -. -' Quoda -dutórizado 01 soñor 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

        

1 

Y :'compertcignte “para -sóliditer+sls inscripción dó ostá Escritura , | 

ni. la 3359177 nt mr y LETRA ARABIA EL _-o. Wi.” 

a en 61 Rogistro de la Propiodad. Yo, la Noterie def est Escritys . | Ps 

> e de principio a fin qn clere y alte voz, Antogrampnte , y 580 a -] 

Firman y 190 2etifican, en su «contenido y Firman en unidad dp goto , 

1. Sopmigo), la NotariaDoji Pé ooroso roo mno ue ne 

ola ca do ZE. 4 COL st iy POL ILL De Ledo ro. 
7 y 

8l= Z AS poo sipiar io 4 245 ' E 
| 

| 7 == 7 | | | 10 ADA Ls : 

q uno TO GALO RÁMON GARCIA DELGADO. 

18 20 25. CEDULA DE. TIUDADANIA- NUMERD 130 63-8 a 

IO O O GEBENTE * Y REPRESENTANTE "LEGAL-3DE LA COMPAÑIA 20-70 50 
13 á 

Jo. 202 17 MUMBERTO GNADIA CITADA Me ci iii 
14 , 

d
l
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ACTA DE JUNTA CENERA: UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPALIA "HUMBERT 

GARCIA CIA. LTDA.", CELEBRADA EL 15 Di SEPTIEMBRE DE 1989, 

En la población de San Vicente, parroquia San Vicente, jurisdiccif 

del cantón Sucre, a los quince días del mes de Septiembre de m11 - 

novecientos ochenta y nueve, siendo las diez horas, en las oficíi - 

nas de la compañia "HUMBERTO GARCIA CIA. LTDA."”, ubicadas en el Kn 

142 de la carretera San Vicente- san isidro, se reúnen los socios, 

señor Humberto García Delgado, quien representa e la sociedad con- 

yugal*fbrmada -con la señora Ana! Farina de García, porteador de *.95€ 

participaciones de un valor de qinco mil sucres cada une; el señor 

Humberto García Alarcón, quien representa a ia sociedao conyubal 

formada con la señora Aura Delgado de García, portado de dos parta 

    

berto Antonio. Carcía Ferina, portador de veinte participaciones de 

un valor de cinco mil sucres caoa uma: y, la. señorite Áure Pierine 

Garcia Farina, poriacore oe veinte¡participaciones de 17 vazur UE 
a]   

cinco mil sucres cada una, encontranoose en consecuencie Tena. 

la totalidad del capital sociai de la compañí a, y deci0en reimirse 

n junta general universal, al tenor de lo dispuesto en el ariic 

lo doscientos ocherta oe la Ley ge Compañias, pare COnNocer ori sie 

guiente orden del día: o 

1.-Aumento de Capitel 0 : o, 

2.-Reforma de estatutos. 

Preside ¿a rreución el señor humberio Carcíe Alercón y actúa cono            L £ - 4 

secretario! el seño: Humberio Carcia Delgado, gerente oe lea, epqgia- 

ña. Instálada la junte, toma la palabra el señor Humperioldlrcia 

Alartón, ¡para manifestar que es necesario impulsa do 

aumentejel capital, en le sume 06€ treinta millones € s BE, 0r 

m - , 2 € , 

lo que;¡pone a consioereción de los presentés esta 

cios luego de une breve Celibera 

cigao ¿de participar er el aumento pro; ¡ EE: Or De. o... 

umoerio Larcía Deicitos Silern manifest ser” LO TADETIS € 

de aumentar el cepjital, 82 ie junte La aUOTI E 

marca LAR DIG, mocejo 1 

cue 46 de St pIonleseal, cue 1 = 

¡Citeces. LE ate. TERUEL YE: o 

teiomorias de le io Co 

cua ce prefertia 1. “o out . 

>omberto Larcia Tetinzox rule P



Peseta mocion es aprobada por unanimidac, 

e , 

elaporecionr del 

¿junte y leina/Que 

to se caritez. lo haga €. socio Fuma c eloadop er er - 

pecie, mediante es aporte oe un tractor 0e jas siguientes carad- 

teristicas: 

cueiro.-avelúuar el trecior antes mencionaco en le sume de treinta 

combrometiencase soligariomente frente a le 

“ 2 . 
compañía y con relación e terceros por el valor asionado a la es- 

pecie aportada. 

millones de SUCTEeS, 

cinco.-aumentar el capital social en la suma de 

treinte millones de sucres, para Cue la compañía alcance un capi- 

tal total de sesenta millones de sucres; de tal manera que en lo 

posterior el capital de la compañía, quede integrado de conformi- 

dad con el siguiente cuadro: 
CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

so 0. £ 1 D ACTUAL. SUSCRITO AUK. PAG. AUN, > TOTAL 
HUMBERTO CARCIR DELGADO 291798,000  30'000,006 

- No de Particip. 

  

-301000,004 ' 591790,000 11.958 

HUMBERTO GARCIA ALARCON — 10,000 * amo a. "10,000 ? 

HUMBERTO EARCIA FARINA 100,000 e nn 100.000 ?r 

AURA P. GARCIA FARINA 100,000 aran mo 100,090 
Este cuadro, TOTAL 301000, 000 3010g0.003 30YO00.000  60/00.009 0 

es aprobado por venimidad por los socios presentes mn 

A cantinuación se pasa e conocer el seoúndo punto del orden del e 

día, tomando la palaore el sesor Humberio Carcíz Alarcón, para 

manifestar que como consecuencia del aumento se reforme la cláusula 

quinta de los estatutos, le misme aue debe decir: CLAUSULA QUINTA: 

DEL CAPITAL.-El capital ue la compañía es de sesente millones.de 

sucres, dividido en goce mil participaciones de un valor de canco 

mil sucres cada una. Las participaciones son iguales, acumulativas 

e indivisibkes y teenen el ceracier de no negociables". 

eutorizancose el señor Hom 
an A. . . 

berto Garci¿ Deigaco realice las gestiones para la total culminac. m 

de este acto societario. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un re ceso pare 

E respective, 

        
lueco de lo cual se reinstale hal 

ve 2 los comparecientes se afirman y retifacinm 

constencie tocos los sorc_0s. 

tad 
firmando parz 

      

  

        

REGINS EeTre O VA TER 

Morano o o 2 da 

ÚCar UCE



  

    

  

  

  
  

    

    

  

  

      
  

  

  
  

   

   
   

  

    

    
  

        
  

UU 

1 En batite de Caráquez el veintiuno de Junio de mil novecientos 
A TU TATTOO T A TA 

-9 ochenta y nueve, A las quince horas+ante la Sra.Juez Séptima al 

8 lo Civil de Ya 08D, Ab. R:i:sa Benigna Aveiga Luque e infra rcrito 

4 Secretario titular del Juzgado, comparecieron los señores "CERA 

5 MAN ALFREDO GONZA LEZ> MUÑOZ con cédula de ciudadanía Núme ro 

e" 0100007853- -0 y HUMHERTCO Gá LO Ra MON, , «GA ROLA DELGADO, por los derej- 

3 chos que Pepresenta como Gerénte Qe CAMARONFRA ACUARIUN ANA 
pan A A AA AA e -— a o 

f y C.Lt3xa,,con el £ín de reconocer las firmas y rúbricas cons tank 

9 _tes al pie del doc unente que antecede por el cuel el señor oO 
A A A AA A A A = 

> 
10) Gérran Alfredo. González Muñoz, eda- en "venta a favor de CAMARON Ss - 

TT — ATT po + NA 

Mi ACUARTON £XA C. LTDA .,el bi en descrito en es te documento en 9 3 : 

, sal condiciones determinadas a satisfacción de loz contra 59 
—_—- A A AA A AAA ZA A 

| Al eres to juramritados que fueron ¿en forma lens ¿pre via Ex: 
PB A A A AAA e sw 

14 cación de 148 pres pciones legales y pueatan a la via e a 
.o-- : - oy - ii le 

y)_lor renonocentey/1eÁ sirnak y eifbricas constátea en eo sE ge 
2 3 

e] comento¿mjesh cn uno pos rrpagedo: Que non suyas rPeptad [ER 
Ps | ] S — 

m y como tal as rféconocen por. ser las mismas que usan eñ”to ES, 
ya Fs actos públi os y privados «Con lo que n se termina la ape np 

19 te dilisfeia que la firman para const incia los reconoci gto poa e 
A .—- — A AA co A AA AA Lt Pr y 

va a NZ 
20 on 19 Sra. Jupa:y Secreta rio que certifica.- a : 

O = ==, , 

Ab. fo ad Area | us 
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“FESA Camaronera 
SSA 1 E GO uv 

ACUARIUM-ANÑNA CIA. LTDA. + 

PRODUCTORES Y EXPORTADORES DE CAMARON 
SAN VICENTE - MANABI 

    

  

TELEFONOS: 69067 1-690267 
Telex: 43913 HUMGARD 
Cable: CAMACUARIUM-ANA 

. P. O. BOX NO 630 
BAHIA DE CARAQUEZ - MANABI 
ECUADOR S.A. 

COMPRA VENTA DE UN TRACTOR 

. Conste per el presente ¿Jogmento que la Empresa ACUARTUM-ANA Cía. Ltda. 

vende al sr. HUMBERTO GARCIA DELGADO, lo siguiente: 

  

po. 

PO 
TRACTOR.- CATERPILLAR D7G 

Serie N2 92/3358 
i ? An 

Modelo 1976 io 

ValO0T...ooooooonooooccccrcrnocncrscrssrs..2»..so. s/.30'000.000.00 

A 

$ . ES 
4 o. 7 23 a 

BR + Sh" E Y * 
SN , e : e o « ot ,. Y  ESÉ | 
ES - "SON £ einta millones  00/100 Sucres 

$ $ go > /  S.E.ú.0. 
Po +. . A > 

ro Too: * 
. COMPRADOR OS 
  

AL q br > 4 

HYBERTO GARCIA D.” 
£.1. N2 130033363-8 

mar, 
- 

   



  REGINA INTRIAGO VITERI 
Motaría Pública 2da. del 

Cantón Sucre



Ma 

PE 

UU. 

yo tion CONPRASERTA DEUN TRACTOR > : 

a Conste por el presente docunento «ie Yo,” GERMAN” ALFREDO GONZALEZ nuñoz, 

f 

  

Gs
. -gortaden de Ta ¿Edita de ciidadenta No, 0700007840, kg or de edad, cen demi. 

  

a citio en fo etudad de Cuénco, lilae.y votunlaniamente,sén fuenza ntxmoeci 
  

7 

  

mo” s s > T p. . - s A .. : pr , - ; 5|_aéguno, do; en vento aeol y a perretua enajenación 0 favor de” la" Enpresa * 

Sa
! 'CAMARCNERA ACUARTUN "ANA C/ "LTDA, ,nezresentada pon.50 Genente el Zéñon Mito 

  

BERTO GÁLO RAFOf" GARCIX “DELGADO, con“tégduto de ciudadanto: No; 730033363-8; 
  

  

8] Un TRACTOR CATERPILIAR DIG Senió S20V33%, modelo 1976, dé su eictlsiia hon 
g| atedod según i£u£o de ¿no dedod gue acompaña, en lo contidad de VEIATISTE» 
  

10 
TE PILLONES. DE SUCRES (.5/.27*000,000, 00,)- gazo..óon cuttentos.. con el comen 
  

11] dor en la fensa que sigues Un Chegie cinado conim “fos de bsátos en eb. Ba 
  

eove? Pichineño Sacumo len fionta No, 155834,' pon La" cántidad de: DIEZ (U- 
  

  

12 

ml LLOFES DE SUCRES Y S/ . 70*000,000, 00); lina Gárta de Orédido CEDNos 00689, 

141 E0no Beneficios ¿o él bendeden señor Centán ALLARO Gonz4 lez Muñaz, erdend 
    te el corynodon HunterntorGato Rambo Gancta Detgado, Baneo pet 
  

1% Pichinchio Suetngo £ en fanta 
| 

1072. DZEZ     qa) 
17 2 76 de tutit dá 969; y Un cheste No 000204 génode aontro 2£ Banca Conti 
  

U 

  
A nena £ de a giet o JESELTA días 0 ¡ontér de la presente “fecha ¡ ¿ón de va 9- 
  

19 tidod de /S2ETE haccotés DE SUCRES [S/, 7000, 000, 05) con do cio lose cutad. 

20 el dol tor convenio: por le co: ¡soventa del £ien antes: indiasdo,- 
  

21 En Decora e arntirn de lo ¡reserte ¡echa el Ón2co dueño del tractor 
  

  
22 
  

* 

e 4 

¡ 
28 Leco: tigios a coqurncccs anto fi: ¿ecos co, elentes e anecuiccen le Lin 

  

  

  

  

24)" 

as| cen 1 acid icon tas tcs conómiteniesy)iracion cue nece cto. nodorne 

oe entera sobis/occión en dásic echa, Patlo de Corndivez, Junio 27 de 7789, 

27 UE 

  

      

ÁÚÑ———> 
HL _ AZ? 

e 7 Y E —   

a 

| 
mer serlo consientes en el presente iiueunento, en cepo onviciddo se ed 

e » 

deber iio en fincas onierniones es la Coyañtao CLALDIERA AUARINR AR. C.L7Dk, 

[ 

 



1 En Bahía de Caráquez el veintiuno de Junio de mil novecientos 
  

e| ochenta y nueve,a las quínce horas ante la Sra.Juez Séptima de 
  

sl lo Civil de Manabí Ab.: Rosa Benigna Aveiga Luque e infrascríti “o 
  

4] Secretario titular del Juzgado, ,comparecieron les señores (GER 
  

MAN ALFREDO GONZALEZ>+ MUÑOZ con cédula de ciudadanía Número 
  

  

  

  

  

5 

6 010000783-0 y HUMBERTO GALO RAMON GARCIA DELGADO,por lex dere- 

3 ches que representa como Gerente de CAMARDNERA ACUAR IUN ANA 

6 C.Ltda.,, con el fín de reconocer las firmas y rúbricas cons tane 

9] tez al pie del documento que antecede por el cuel el señor 

10| German Alfredo González 'Muñoz:,da-en venta a favor de CAMARONERA e 
  

1] ACUARIUN £NA C.LTDA.,el bie descrito en este documento en la 
  

condicienes determinadas a satisfacción de los contratantes,- 
  

  

  

  

12 

8 Al efecto juramentados que fueron en forma legal,previa expli- 

141 cación de las prescripciones legales.y puestas :a la vista de 

15 Los: peconocentes las firmañ y róbricas constantes en este de- 

16 cumento, dijeron cada uno -per separado: Que son suyas propiaz, 
  

17 y como tal les reconocen por, ser las mismas que usan en todos 

18 sus actos públicos y privados.Coón:lo que se termina la presen 
  

te eiligencia que la firman para constancia los reconocentes e 
19 % 
  

20. con la Sra.Juez y Sedretario que certifica.- 
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REGINA INTRIAGO VITERI 
Motaria Dública 2da. del Cantón Sucre 

Teléfono: 690047 
  

Bahía de Caráquez - Manabí - Ecuador 

  

SE QTORGO ANTE MI Y ER FE DE ELLO CONFIERO ESTA SsSECUN 

DA COPLA CERTIFIOA EN SEIS FOJAS UTILES, LA MISMA QUE 

FIRM SIGNO Y SELLO, EN BAHIA OE CARAQUEZ, EN ECMA DE 

  

   

  

CELEBRACION 

0.
 

    

   

   

          

   

   

LA ESCRITURA qlé antecede, de Aumento de Capital de la Com- 

pañípn "Humberto García Cías Ltda". y Reforma de sus Estata- 

tos, queda legalmente inserita econ el afimoro TRECE (13) del 

Registro Mercantil a mi cargo; y, anotada con el námero 1322 

al folio 155 del Repertorio Geroral vigente; Juntamente con 

la Resolución N2 90-h-2810067 tHietada por el Ingemicro Jor= 

go Delgado Rivadoneíra, Intendente de Compañias de Portovie 

30; Resolución que aprueba cl indicado Aumento de Capital y 

Roforma de Estatutos de la Compañía antos indicadas igualmon' 

te se incorporó al Registro Mercantil la torcora copia certi 

fiecada de tal eserítura; así como copia autentica de la Resa 

ución del Intendente de Compañla.- LO CERTIFICO: 

  

del Cantón Sucre


